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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoria I de la Ciud ad de l,léxico, con fu nd a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
ll¡, 15 BIS 4 fracciones ly X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3997-SPA-3125 y su acumulado PAOT-2021-4005-

SPA-3132 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentraiizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡d ad, los siguientes hechos:

(...) Por el moltroto del que son objeto tres ejemplores coninos (criollos, dos grondes y uno mediono,
diferentes edodes) los cuoles se encuentron en eI pot¡o, dos están omarrodos y uno permonece en uno joulo
(,,,) no tienen resguordo contro lo intemper¡e (. ..) no observo tengon o[imento y oguo (. , .) Dichos hechos
los observo más de un año (,..) uno que es mediono evo 3 meses en el predio, solomente se puede ver
desde el interior del predio (...) Asimismo comento que hoy alrededor de 15 gollos los cuoles estón
hocinodos en joulos, en lo ozoteo de iguaI forma sin resguordo (...) y la segunda refiere que (...) porel
moltroto del que son objeto okededor de cuotro ejemplores coninos (dos pug, un schnauzer y un criollo,
tollo mediono, diferentes edodes) los cuoles se encuentron en el potio y en lo ozoteo, s¡n contor con
resguordo contro lo intemperie, refiere que solomente los que estón en el pot¡o se encuentron omorrodos
con codeno o lozo (...) hoy akededor de 80 go os y pollos, hocinodos en joulos, los cuoles se encuentron en

lo azoteo sin resguordo l..J lhechos que t¡enen lugar en: calte Primer Caltejón de Libertad, número 6,

colonia Barrio San Lucas, Alcaldía lztapatapal (..).

ATENCIóN E INVESTTGACIÓN

Para la atención de la denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de [¿éx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurarl ¿1,.
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para elcumpl¡m¡ento de tales fines. lt€
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Bienestar animaI

Las denuncias ciudadanas se refieren al presunto mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares
ca ninos y aves domésticas en el inmuebte u bicado en catle Primer Callejón de Libertad, número 6, cotonia Barrio
San Lucas, Alcatd ía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Arrimales de la Ciudad de l'4éxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ta intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información, específicamente para identificar el lugar donde suceden los mismos, así como los
ejemplares caninos motivo de la denuncia, personatde esta Su bprocu rad uría, realizó 3 ltamadas tetefónicas al
número proporcionado por las personas denunciantes para oÍr y recibir notificaciones, de igual forma se les

envió correo electrónico con eI mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas

denunciantes, se le hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de
México; sin embargo durante eI procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba
que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible establecer comunicación con las persona denunciantes, a fin de obtener mayor información para

ident¡ficar el lugar donde suceden tos mismos y a tos ejemplares caninos motivo de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN \

PersonaI de esta Procuraduría realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por las

personas denunciantes para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con la
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como los ejemplares caninos y

aves motivo de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [as personas denunciantes,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[

procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar animat, por to que esta

Entidad se encuentra imposibil¡tada para cont¡nuar con la investigac¡ón.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anáLisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se émite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--*-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente ResoLución a Ias personas denunciantes.--------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.

"%
o

C.<.c.e.p. Li<. Mariana Boy TaÍrborrelt, Procuradora Arnbientaly del0rdenar¡iento Territorialde la CDllx. Para su superior conocimiento.
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